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FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE  
NIT 890.802.259 - 1 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 2023 y 2022 

 

NOTA N.º 1 – IDENTIFICACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA 

 

La FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE es una Entidad sin ánimo de lucro, constituida mediante 

Personería Jurídica otorgada por Resolución N.º 1701 del 9 de octubre de 1972 de la 

GOBERNACIÓN DE CALDAS según Certificación de la Oficina Jurídica de esta Gobernación, 

inscrita el 12 de diciembre de 1997 bajo el N.º 10799 del Libro I de las Entidades Sin Ánimo de 

Lucro de conformidad con Certificado de Existencia y Representación Legal vigente de la CÁMARA 

DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

 

De acuerdo con lo señalado en sus Estatutos vigentes, “La FUNDACIÓN PARQUE JAIME 
DUQUE, es una organización sin ánimo de lucro, cuyo objeto social es la promoción, creación, 

desarrollo, implementación y/o ejecución de programas, planes y proyectos dirigidos a una o varias de las 

siguientes áreas y/o grupos poblacionales:  a) Protección y asistencia a las personas con discapacidad y 

adultos mayores en situación de vulnerabilidad. b) Recreación a bajo costo y/o gratuita dirigida a familias 

de escasos recursos, desarrollo y mantenimiento de parques temáticos y centros de diversión. c) Protección 

al medio ambiente, entre otros la conservación, recuperación, protección, manejo, uso y aprovechamiento 

de los recursos naturales renovables y el medio ambiente sostenible. d) Desarrollo de procesos, proyectos y 

actividades de carácter cultural, de acuerdo con las definiciones contenidas en la Ley 397 de 1997 y las 

demás disposiciones que la reglamenten, adicionen o modifiquen. e) Industrias Creativas, en los sectores de 

artes visuales y escénicas, educación creativa, espectáculos, turismo y patrimonio cultural entre otros, 

definidas en la Ley 1834 de 2017 y las demás normas que la reglamenten, adicionen o modifiquen. 

 

 

“En desarrollo de su objeto social, la FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE adelantará entre 

otras las siguientes actividades; 1) Prestar servicios de asesoría en temas ambientales y sociales. 2) 

Constituir, desarrollar y/o mantener áreas de reserva natural y humedales, ubicados dentro de terrenos 

propios o ajenos, de manera directa e independiente, o en asocio con otras entidades públicas o privadas. 3) 

Crear y mantener dentro de sus predios, con fines de protección, espacios debidamente habilitados para el 

hábitat de animales que han sido rescatados por las autoridades ambientales y entregados a la Fundación, 

víctimas del tráfico ilegal de fauna silvestre, que, al perder su habilidad para sobrevivir en su entorno 

natural, requieren de especial atención. 4) Adquirir o destinar y registrar ante el Ministerio del Medio 

Ambiente cómo Reservas Naturales de la Sociedad Civil, predios de su propiedad, en cualquier parte del 

país, en los cuales se realice el monitoreo, la recuperación, restauración y conservación de los sistemas 

acuíferos, plantas y animales silvestres, cumpliendo los parámetros establecidos en los artículos 109 y 110 

de la Ley 99/93 y sus normas reglamentarias. 5) Adelantar acciones, de manera individual o en 

colaboración con otras entidades públicas o privadas, que ayuden a la conservación de especies endémicas 

en peligro de extinción. 6) Planear, desarrollar y ejecutar programas de educación ambiental, buscando 
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formar multiplicadores de conciencia ambiental.7) Coadyuvar en la formación de los estudiantes de las 

facultades de ciencias ambientales, permitiéndoles sus prácticas en las instalaciones de la Fundación. 8) 

Contribuir con donaciones en dinero o en especie, o entregando bienes en usufructo o comodato, a otras 

entidades sin ánimo de lucro dedicadas a prestar servicios de alimentación y/o médicos asistenciales a bajo 

costo o de manera gratuita, a niños enfermos que presentan patologías de difícil manejo y/o adultos 

mayores habitantes de la calle de nuestro país. 9) Explotar económicamente el establecimiento de comercio 

Parque Jaime Duque, con el fin de obtener recursos para el cumplimiento de su objeto social. 10) Donar 

entradas de ingreso al Parque Jaime Duque, a personas que forman parte de la población vulnerable, de 

manera directa, o a través de otras entidades sin ánimo de lucro. 11) Gestionar, recibir y ejecutar 

donaciones de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, o patrimonios 

autónomos, en dinero o en especie, destinadas a la realización de las actividades propias de su objeto 

social. 12) Participar en concursos nacionales e internacionales que reconozcan e incentiven las actividades 

realizadas por la Fundación. 13) Presentar proyectos ante entidades estatales o privadas, tendientes a la 

obtención de recursos y/o beneficios económicos o tributarios dentro del campo que comprende su objeto 

social. 14) En general, ejecutar cualquier acto jurídico o contrato que sea necesario para el cumplimiento 

del objeto social de la Fundación. Parágrafo. Las actividades que desarrollen el objeto social, se realizarán 

siempre en beneficio de un grupo poblacional, al cual va dirigido, permitiendo el acceso a la comunidad sin 

ningún tipo de restricción, excepto aquellas que la ley contempla y las referidas a la capacidad misma de la 

Fundación 

La entidad se encuentra sometida a la inspección, vigilancia y control de la Gobernación de 

CUNDINAMARCA. 

 

La FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE está identificada ante la DIAN con el NIT 890.802.259 - 

1; el término de duración de la entidad es indefinido y su domicilio principal está ubicado en el KM 

33 Vía BOGOTÁ-TOCACIPÁ, Municipio de TOCANCIPÁ. 

 

NOTA N.º 2 – RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS APLICADAS 

 

2.1 – Marco Legal Contable.  La Contabilidad de la Entidad se llevó hasta el 31 de diciembre de 

2015 de conformidad con el Decreto 2649 de 1993 y sus modificatorios. 

 

A partir del 1º de enero de 2016, la Contabilidad y los Estados Financieros de la Fundación se 

preparan y presentan con sujeción al nuevo marco técnico normativo del Grupo 2 - NIIF para 

PYMES, de conformidad con la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el Dec.2420 de 2015 –Anexo 

2- Grupo 2 PYMES. 

  

2.1.1 – Declaración de Cumplimiento con las NIIF. Los Estados Financieros con fecha de corte 

al 31 de diciembre de 2023 de la FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE cumplen con la Norma 

NIIF para las PYMES, sin salvedad alguna. 
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Para efectos de la aplicación de la nueva normatividad, la entidad cumple con los requisitos exigidos 

para pertenecer al Grupo 2 que deberán aplicar las Normas de Información Financiera para las 

PYMES en Colombia, teniendo en cuenta que la entidad no cotiza en el Mercado de Valores, y no 

capta ni administra Ahorro del Público.  

 

Igualmente, por el nivel de sus activos, según el Estado de Situación Financiera con fecha de corte 

del periodo inmediatamente anterior al que se informa, la entidad arroja activos totales por valor 

entre quinientos y treinta mil salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

2.2 – Bases de Medición. La entidad preparó los Estados Financieros utilizando las siguientes 

bases de medición:  

a) Costo histórico para los activos: Es el importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagado, 

o el valor de la contraprestación entregada para adquirir el activo en el momento de su 

adquisición.  

b) Costo histórico para los pasivos: Es el importe de lo recibido en efectivo o equivalentes o el 

valor de los productos recibidos a cambio de la obligación en el momento en que se incurre en 

ella, o en algunas circunstancias, los importes de efectivo o equivalentes al efectivo que se 

espera pagar para liquidar el pasivo. 

c) Valor razonable: Es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o cancelado un 

pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente informado, que realizan 

una transacción en condiciones de independencia mutua. 

d) Base de devengo. Según esta base, los efectos de las transacciones y demás sucesos se 

reconocen cuando ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo), 

así mismo se registran en los libros contables y se informa sobre ellos en los Estados 

Financieros de los períodos con los cuales se relacionan.  

 

2.3 – Estados Financieros. La entidad presenta los Estados Financieros con fecha de corte del 

periodo sobre el que se informa, para este caso, al 31 de Diciembre de 2023 y 31 de Diciembre 

de 2022, que comprenden el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, 

el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los 

Estados Financieros que forman parte de las correspondientes revelaciones; los cuales fueron 

preparados de conformidad con el Anexo 2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que 

incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para entidades del Grupo 2 

PYMES. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

2.4 – Reconocimiento de Activos. La entidad reconocerá un ACTIVO en el Estado de Situación 

Financiera cuando: (1) Sea un recurso controlado por la entidad; (2) Que, del mismo, se obtengan 

beneficios económicos futuros para la entidad y (3) El activo tenga un costo o valor que pueda ser 

medido con fiabilidad.  
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Un activo no se reconocerá en el Estado de Situación Financiera cuando no se considere probable 

que, del desembolso correspondiente, se vayan a obtener beneficios económicos en el futuro más 

allá del periodo actual sobre el que se informa. En lugar de ello, se reconocerá un gasto en el Estado 

de Resultados. 

 

2.5 – Efectivo y Equivalentes al Efectivo. Incorpora la existencia en dinero con disponibilidad 

inmediata, en el transcurso normal de las operaciones de la Fundación y a los depósitos realizados, 

tanto en cuentas corrientes como en cuentas de ahorro. 
  31-dic-2023                  31-dic-2022 

  
2.6 – Inversiones. Comprende los excesos de liquidez, representados en Inversiones de Encargo 

Fiduciario para el caso de la FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE, y demás documentos de 

inversión, con el fin de obtener rentas fijas o variables, las cuales se clasifican en el estado de 

situación financiera como activos corrientes, cuando se rediman antes de un año y como no 

corrientes cuando se rediman después de un año. El valor de los derechos fiduciarios está reflejado 

a valor histórico. 
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  31-dic-2023                  31-dic-2022 

 

 

2.7 – Cuentas por Cobrar. Corresponde a los derechos contractuales para recibir dinero u otros 

activos financieros de terceros a partir de actividades generadas, sobre las cuales debe 

determinarse su deterioro ante la incertidumbre de recuperación.    
  31-dic-2023                  31-dic-2022 
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  31-dic-2023                  31-dic-2022 

 

 
 

 
 

2.8 – Propiedades, Planta y Equipo (PPE). Representan activos tangibles que la entidad mantiene 

para su uso en el desarrollo de su objeto social, tales como los terrenos, las edificaciones y 

construcciones en curso, la maquinaria y equipos. Su valor está reconocido a su costo histórico, 

menos la depreciación acumulada. 

2.8.1 – Depreciación. El deterioro de la Propiedad, Planta y Equipo de la entidad se reconocerá 

como consecuencia de la contribución en la generación de sus ingresos, a través del método de 

depreciación de línea recta. 

 

 

Cuenta 

Método de 

Depreciación 

Vida Útil 

en años 

TASA DE DEPRECIACIÓN FISCAL 

ANUAL % 

Edificaciones Línea recta 45 2.22% 

Maquinaria y Equipo Línea recta 10 
10.00% 

Vehículos Línea recta 5 
10.00% 

Muebles y Enseres Línea recta 5 
10.00% 

Equipo de cómputo Línea recta 5 
20.00% 

Equipo de comunicación  Línea recta 5 
20.00% 
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Desde el año 2020 la Fundación Parque Jaime Duque retomo su actividad económica la cual se 

encontraba en usufructo en cabeza de FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES   desde el Año 2004, 

por ende, la entidad reactivo la depreciación de las construcciones y edificaciones a partir del año 

2021 según la tabla anterior. 

Para el año 2023 se adquirió el predio urbano “Casa” en el municipio de Málaga Santander, 

destinada a la creación del centro de Atención e Investigación del Programa Condor; de igual 

manera se formalizo la compra de 2 vehículos usados, destinados al apoyo de diligencias y 

actividades propias de la Fundación. 

2.8.2 – Construcciones En Curso. Representa los costos incurridos por la entidad en la 

construcción  de nuevas obras estas incluyen los conceptos de adecuación de terrenos, plantación 

de bosques, materiales, licencias, honorarios profesionales y prestación de servicios, gastos por 

beneficio a empleados y otros costos, cuyas obras están en proceso de adecuación destinadas para 

la restauración ecológica, conservación y mejoramiento de los dos grandes humedales de la 

Reserva Natural ECOPARQUE SABANA, ubicada en terrenos del PARQUE JAIME DUQUE.   

Para el año 2023 la construcción curso Ecoparque Sabana, se traslada al rubro de Construcciones 

Terminadas, e inicia su depreciación en enero del mismo año basada en el costo histórico 

acumulado, a una tasa de depreciación anual del 2.22%, es decir una vida útil de 45 años. 
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2.9 – Intangibles.  La Fundación no ha realizado operaciones de intangibles, sin embargo, es 

susceptible de hacerlo en cuyo caso estarán compuestos por activos intangibles amortizables por 

Software adquirido, que se amortizarán de acuerdo con el nuevo marco normativo y dentro de los 

topes fiscales correspondientes. 

 

No se reconocerán activos intangibles surgidos de la fase de investigación, ni se diferirán gastos 

incurridos para la presentación de propuestas, diseños, ni similares. Un activo intangible surgido en 

la fase de investigación y desarrollo se reconocerá como gasto en el periodo en que se incurra. 

2.10 Inventarios: FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE prescribirá el tratamiento contable de los 

inventarios, fundamentalmente la determinación del monto que puede reconocerse como costo del 

inventario mientras se realiza su consumo. 

Registra el valor de los elementos que han sido adquiridos por el ente económico para consumir en 

la prestación de servicios en todas y cada una de las operaciones realizadas en su normal 

funcionamiento. Comprende conceptos tales como elementos necesarios para mantenimiento y 

reparaciones, herramientas, insumos, implementos de trabajo (dotación) elementos de papelería, 

repuestos para maquinaria y equipo de producción. Se reconocerán como inventarios los activos 

que posee la entidad en forma de Inventarios adquiridos para consumo interno. 

-Existe una salvedad por limitación en el alcance en el área de implementos de trabajo (dotación) 

no se dispone de las herramientas de control interno necesarias para realizar el correcto control, 

valoración de este inventario. 

31-dic-2023                 31-dic-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.11 – Reconocimiento de Pasivos. La entidad reconocerá un PASIVO en el Estado de Situación 

Financiera cuando: (a) la entidad tiene una obligación presente al final del periodo sobre el que se 

informa como resultado de un suceso pasado; (b) es probable que se requerirá a la entidad en la 

liquidación, la transferencia de recursos que incorporen beneficios económicos; y (c) el importe de 

la liquidación puede medirse de forma fiable. 
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2.12 – Pasivo Corriente. Agrupan las obligaciones a cargo de la entidad originadas en desarrollo 

de su actividad, cuya exigibilidad es inferior a un año. 

 

2.13. – Obligaciones Financieras. Corresponden a los saldos por préstamos recibidos de las 

entidades o partes relacionadas con la entidad del grupo PARQUE JAIME DUQUE, los cuales 

tienen por objeto dotar de recursos a la Fundación. 
31-dic-2023                 31-dic-2022 

 
 

2.14 – Cuentas Por Pagar. Representan obligaciones por operaciones que contrae la entidad por 

costos y gastos por pagar, retenciones en la fuente, retenciones y aportes de nómina y otras cuentas 

por pagar diversas.  
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2.15 – Impuestos, Gravámenes y Tasas. Comprende el valor por pagar de los impuestos a cargo 

de la entidad. La provisión para el Impuesto sobre la Renta se determina con base en la depuración 

de los gastos no deducibles, aplicando la tarifa del 20% teniendo en cuenta la exención de este 

impuesto como entidad calificada en el Régimen Tributario Especial. La provisión para el Impuesto 

de Industria y Comercio se determina con base en los ingresos generados en el Municipio de 

TOCANCIPÁ a la tarifa vigente en el Estatuto de Rentas de este Municipio.   
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31-dic-2023                 31-dic-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.16 Obligaciones Por Beneficios a Los Empleados: FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE 

define los beneficios a los empleados como todos los tipos de retribuciones proporcionadas a los 

trabajadores a cambio de los servicios prestados. 

En FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE los beneficios a los empleados están constituidos por 

beneficios a corto plazo. Los beneficios a corto plazo identificados por la Entidad al cierre de 

ejercicio, corresponden a salarios, auxilio de transporte y aportes a la seguridad social, vacaciones, 

prima legal, prima extralegal, cesantías e intereses sobre cesantías.  

Las obligaciones por remuneraciones y aportaciones a la seguridad social se reconocen en los 

resultados del período por el método del devengo, al costo que normalmente es su valor nominal. 

En el caso de sueldos y salarios adicionalmente el importe total de los beneficios que se devengarán 

y liquidarán será descontado de cualquier importe ya pagado.  
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31-dic-2023                 31-dic-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.17 Anticipos Recibidos de los Clientes: Dichos anticipos recibidos de clientes, FUNDACIÓN 

PARQUE JAIME DUQUE registrara como ingresos diferidos, siempre y cuando las obligaciones 

relacionadas a este ingreso no hayan sido cumplidas. En tal caso, esto supone para la entidad el 

reconocimiento inicial de un activo y un pasivo por el valor recibido. Como el dinero ya se recibió lo 

que se tiene es una obligación de desempeño pendiente, es decir, es un pasivo que se reconoce 

como un ingreso diferido 

Sin embargo, este tipo de ingresos (anticipos) no se deben determinar cómo pasivos financieros 

debido a que la deuda que este genera se cancela por medio de la entrega del servicio o bien y no 

con la entrega de dineros o activos financieros a la otra parte. 
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31-dic-2023                 31-dic-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.18 Patrimonio: De acuerdo con el Marco Técnico NIIF para PYMES, el patrimonio de la 

FUNDACION PARQUE JAIME DUQUE se define como el remanente después de haber restado del 

activo todas las obligaciones contraídas. 

2.18.1 Capital Social: Comprende el valor total de los aportes sociales, los cuales se clasifican 

patrimonio en el estado de situación financiera. Los aportes sociales son los pagos efectuados por 

los miembros fundadores de la FUNDACION PARQUE JAIME DUQUE, en dinero el fin de proveer 

el capital inicial de trabajo para el desarrollo de su objeto social. 

2.18.2 Excedentes Del Ejercicio: La aplicación de excedentes en FUNDACION PARQUE JAIME 

DUQUE se reconoce de acuerdo con las normas legales y estatutarias aplicables a las Entidades 

sin ánimo de lucro de régimen especial. Estos excedentes son aprobados anualmente por el 

Consejo Administrativo.  

Los estados financieros y la propuesta de aplicación de excedentes son aprobados en primera 

instancia por el Consejo Administrativo. 
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2.18.3 Reservas: En cumplimiento de las disposiciones fiscales, la Fundación en su condición de 

Entidad sin Ánimo de Lucro- ESAL debe reinvertir la totalidad de sus excedentes anuales, en 

desarrollo de sus ejes misionales, contenidos dentro del objeto social. Para tal propósito los 

excedentes de cada anualidad y que no han sido destinados previamente para la absorción de 

pérdidas de ejercicios pasados, son aprobados con una destinación especifica de reinversión dentro 

de los plazos de Ley, por parte del Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada 

dentro de los tres primeros meses de cada año. El total de dicha destinación ya aprobada, se 

traslada a la cuenta patrimonial de " RESERVA PARA REINVERSION DE EXCEDENTES"  y se 

disminuye con cargo a la cuenta de utilidades retenidas una vez se vaya realizando la respectiva 

destinación con base en las partidas monetarias presupuestadas en  cada vigencia para el cabal 

cumplimiento de esta condición. De manera adicional el estado de reinversión de estos excedentes 

se refleja tanto en el Estado de Cambios en el Patrimonio como en las cuentas de orden-control de 

la Entidad. 

 

2.19 Ingresos: Ingresos son incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como 

disminuciones de los pasivos, que dan como resultado aumentos del patrimonio y no están 

relacionados con los aportes sociales de los fundadores. 

2.19.1 Reconocimiento de Ingresos: Como consecuencia del principio de devengo arriba 
explicado, los ingresos de las actividades de la entidad, se contabilizan utilizando la base contable 
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de causación, esto es, se reconocen cuando ocurren y no cuando se recibe o paga dinero u otro 
equivalente al efectivo en los periodos con los cuales se relacionan. 

31-dic-2023                 31-dic-2022 

31-dic-
2023      

           
31-dic-
2022 
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2.20 Gastos y Costos: Son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo 

del periodo contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien de 

nacimiento o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el patrimonio y no 

están relacionados con las distribuciones de excedentes realizadas. 

2.20.1 Reconocimiento de Gastos: Como consecuencia del principio de devengo arriba explicado, 

los gastos directos de administración, gastos financieros y otros gastos, se contabilizan utilizando 

la base contable de causación, esto es, se reconocen cuando ocurren y no cuando se recibe o paga 

dinero u otro equivalente al efectivo en los periodos con los cuales se relacionan. 
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5 GASTOS 

31-dic-23 31-dic-22

5105 GASTOS DE PERSONAL 

510506 Sueldos 9.041.266.971,00          6.513.175.880,00          

510515 Horas extras y recargos 1.903.064.113,00          1.503.840.975,00          

510527 Auxilio de transporte 584.514.619,00              461.641.563,00              

510530 Cesantías causadas 989.080.064,00              720.234.556,00              

510533 Interés de Cesantías 118.604.747,00              78.620.961,00                

510536 Prima de servicios 989.449.983,00              719.815.298,00              

510539 Vacaciones causadas 523.704.510,00              493.006.621,00              

510545 Auxilios 192.585.029,00              93.587.206,00                

510551 Dotación laboral 143.086.705,00              217.001.050,00              

510560 Indemnizaciones laborales 8.289.466,00                  7.242.000,00                  

510563 Capacitación laboral 70.026.200,68                36.126.638,00                

510566 Conservación unión familiar 488.726.585,00              125.145.058,00              

510568 Aporte riesgos profesionales ARP 348.468.700,00              253.832.597,00              

510569 Aporte salud EPS 881.645.300,00              616.191.389,00              

510570 Aporte pensiones 1.331.329.502,00          966.429.151,00              

510572 Aporte cajas de compensación familiar 439.168.700,00              317.718.804,00              

510575 Aporte ICBF 301.340.399,00              213.696.097,00              

510578 Aporte SENA 201.014.202,00              142.521.300,00              

510584 Gastos médicos 14.607.455,00                5.390.898,00                  

510595 Otros gastos laborales-Sena 194.662.386,00              104.949.968,00              

TOTAL 18.764.635.636,68        13.590.212.936,00        
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NOTA N.º 3. – PRINCIPALES PRÁCTICAS FISCALES DE LA ENTIDAD 

 

3.1 – Contribuyente Régimen Tributario Especial. De conformidad con el Art. 19 del Estatuto 

Tributario, la Fundación es contribuyente del impuesto sobre la renta con un Régimen Tributario 

Especial. No obstante, para efectos de que la entidad pueda permanecer en este régimen, y de esta 

forma continuar con los beneficios tributarios de exención del impuesto de renta sobre sus 

excedentes, deberá solicitar ante la Administración de Impuestos Nacionales (DIAN), su calificación 

como contribuyentes del Régimen Tributario Especial, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

legales y reglamentarios vigentes. 

 

3.2 – Solicitud Régimen Tributario Especial. La entidad presentó ante la Administración de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) dentro del término legalmente establecido, la solicitud de 

Actualización del Registro en el Régimen Tributario Especial, en consideración al cumplimiento de 

los requisitos legales para la permanencia de esta entidad en dicho régimen, de conformidad con lo 

exigido en el Art. 364-5 del Estatuto Tributario, reglamentado por los Decretos DUR 1625 de 2016 

y 2150 de 2017. 

 

De acuerdo con la publicación de la DIAN (www.dian.gov.co/impuestos/sociedades/esal), la entidad 

continúa permaneciendo al citado régimen, según la Relación de Entidades Sin Ánimo de Lucro que 

Presentaron Solicitud de Permanencia y que Pertenecen al Régimen Tributario Especial y el hecho 

de no haber sido retirada tal calidad en el RUT de la entidad.  

 

Para el año siguiente al que se informa, teniendo en cuenta que de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 364-5 del Estatuto Tributario, las entidades sin ánimo de lucro clasificadas en el Régimen 

Tributario Especial del Impuesto sobre la renta, deberán actualizar anualmente la información del 

Registro Web para continuar en este régimen, como es el caso de la FUNDACIÓN PARQUE JAIME 

DUQUE.    

 

En este proceso de actualización se deberá adjuntar a la solicitud los documentos a que hacen 

referencia los numerales 4, 5 y 6 del artículo 1.2.1.5.1.8. del Decreto DUR 1625 de 2016, cuando 

exista algún cambio frente a la información reportada en el momento de permanencia, obligación 

que deberán atender dentro de los plazos que señale el Gobierno Nacional. Así mismo, deberá 

presentar la memoria económica, si en el año anterior la entidad obtiene ingresos superiores a 

160.000 UVT)  

 

3.3 – Impuestos a las Ventas.  De conformidad con el Art. 476, Numeral 11del Estatuto Tributario, 

las boletas de entrada a los eventos culturales, incluidos los de recreación familiar, están excluidos 

del impuesto a las ventas. Consecuentemente la Institución no está obligada a liquidar ni a presentar 

la declaración de impuesto a las ventas por este concepto y que corresponde a la Actividad 

Económica Principal 9321 de “Actividades de Parques de Atracciones y Parques Temáticos", 

registrada en el Registro Único Tributario (RUT). 

http://www.dian.gov.co/impuestos/sociedades/esal








DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 

A los Señores Miembros del Consejo Administrativo de la 

FUNDACIÓN PARQUE JAIME DUQUE. 

 

 

He auditado los estados financieros adjuntos de la FUNDACION PARQUE JAIME 

DUQUE, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 

2023 y 2022, el estado de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio 

y el de flujo de efectivo por los años terminados en esas fechas junto con sus notas 

explicativas que el incluyen las políticas contables. 

Los estados financieros que se acompañan son responsabilidad de la 

Administración de la Fundación. Esta responsabilidad incluye la preparación y 

presentación fidedigna de los estados financieros adjuntos que incorporan la 

aplicación de las Normas de Información Financiera, así como la implementación 

de un adecuado sistema de Control Interno, que permita adelantar los procesos 

contables de conformidad con la técnica contable y las políticas definidas por los 

órganos de control para este fin. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros tomados 

en conjunto con base en mi auditoria. Obtuve las informaciones necesarias para 

cumplir mis funciones y adelantar mi trabajo de acuerdo con las normas de auditoria 

generalmente aceptadas en Colombia. Tales normas requieren que planifique y 

efectúe la Auditoria para obtener una seguridad razonable acerca de si los estados 

financieros presentan en forma razonable la situación financiera de la Fundación. 

 Una auditoria de estados financieros incluye entre otros, procedimientos que son 

aplicados de acuerdo al juicio profesional del auditor, examinando sobre una base 

selectiva la evidencia que soporta las cifras y las revelaciones que acompañan los 

estados financieros. Una auditoria también incluye la evaluación del control interno, 

la evaluación de riesgos internos y externos del negocio, así como la evaluación de 

los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones contables significativas. 

Considero que mi auditoria proporciona una base razonable para expresar mi 

opinión. 

En mi opinión los estados financieros antes mencionados, presentan 

razonablemente en todos los aspectos materiales la situación financiera de la 

FUNDACION PARQUE JAIME DUQUE al corte del 31 de diciembre de 2023, el 

resultado de sus operaciones, y de flujo de efectivo del año terminado en esa fecha. 

Al 31 de diciembre de 2023, se observaron todos los lineamientos relacionados con 



la técnica contable, las operaciones registradas en los libros de Contabilidad y los 

actos llevados a cabo por los Administradores durante el presente ejercicio se 

ajustan a los Estatutos y a las decisiones tomadas por el Consejo Administrativo. La 

correspondencia, los soportes contables y los libros de Actas se llevan y se 

conservan debidamente. La FUNDACION PARQUE JAIME DUQUE ha observado 

el cumplimiento de las normas legales relativas a las Entidades sin Ánimo de Lucro. 

Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2022, se efectuaron diferentes 

recomendaciones de control interno y operativos encaminadas a optimizar los 

procesos en las gestiones de compras, manejo y control del inventario físico, 

facturación y nómina electrónica, determinación de centros de costos acorde con 

los ejes misionales   así como la  revisión  a la totalidad de los procesos operativos 

que se ajusten a las metas de crecimiento físico, económico, humano y tecnológico 

que se proyecta a corto y mediano plazo. A 31 de diciembre de 2023, la 

Administración ha continuado con los ajustes y procesos de implementación para la 

optimización de estos procesos operativos a través de la evaluación y la posible 

adquisición de un nuevo software integral, y la vinculación de nuevo personal, para 

respaldar el crecimiento operativo institucional.          

   

 Finalmente conceptúo que el informe de gestión fue elaborado acorde con la 

normatividad vigente. Los aportes a la seguridad social de sus empleados han sido 

cancelados al sistema en debida forma. 

Atentamente, 

 

 

ROSALBA VILLAMIL ZORRO 

Revisor Fiscal 

TP 36.571-T 

 

Tocancipá, marzo 15 de 2024. 


